
CENTRO DE INVE§TIGACIÚN EN MATER¡,ALES AYANZADOS§.C.

iffi§áls¡li-$3'Ti,S:iBlffi #*ffi -"x?f^,'h1§§-iEli,[i,sf r,i,ñ'§ucEsrvo sE LE DENor4rN^Rr;Ei'crüÁv", n=rniseñ?;D; EN ES,E Asro poR LAM'RA EvA ASEVED' y¡LLA,FUenre, iñT^ll oi§$Ánielri*cgL* F'RE s.A" DE c.v.,A QUIEN SE LE PENOTUIruERA "E¡- PñbVLEDOR", NEPNCSETIíAó'ó EN ESTE ACTO POR LA
S"¿1¡r§:t:MA,A 

eor*zAlez,-cciñÉ6ñ*¡E A LAS olcrÁ{e,oNEs y cr_Ausur¡s

DECLARACIONES
I. DECLARA "EL GIMAV,,:

1. Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad ParaestatalFederal, creado por dictamen de la Secretar[a de Hacienda y Crédito Público en su XXVIvigési ma sexta sesión ardinaria de fecha 3l de de 1994, que se encuentra constituidaen Escritura púbtica Núrnero
agosto

otorgada ante la Fe del
42, del Protocolo del Patrimonio tnrnueble Federal Número dos,

separación del Titular de
Lic. Juan José Royo trrovéncio, en funciones de Notario porla Notarfa Ptlblica Número 12, Lic. Armando Herrera Acostia, enfecha 25 de octub¡e de ,t 994, y registrada bajo el núrnero 233, folios 143, delLib ro 36 de laSeeción Cuarta, del Registro Público de ta Propiedad de esJe Distrito Judicial Mcrelos,de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 199§.

2' Que su objeto sociar de acuerdo a su rnstrumento Juridico de creación es:

l' Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las á¡.eas de ciencía deMateriales y ciencia y recnobgra Ái;oü"triv disciprinas afrnes, orientadas hacia la soluciónde problemas nacionales, regiánates y üca'ies oel pais;

ll' Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad,maestría, doctorado y estanciaj pjulo.loráres, asi como 
-"üÁá, 

de actuarización yespeciarización de personaten activioaoes ,eracionraas il ; ;ü;¿ de ra.sociedad;
lll' oríentar Ia invo§igación cientÍfica y ef desarroilo e innovación tecnológíca a lamodemización der sector producuvá y p*ror*, y gestionar ante ras organizacíonespúblicas, socjares v privácai, ta tránsi"á.,'J, oulront"íri*nto, un-ijr*inos de ro que parael efecto se establezca en fa normátiviáaO'rpli"r¡le;

lv' Difundir y publicar-información.técnica y científiea sobre fos avances que registre en suespecialidad, asr como de ros resurtaoos oá ras inrástigáci;;; ;il;os que rea,[ice;

V' contribuir con er sistema Nacionar de ciencia y Tecnorogía a que se refiere ra Ley deCíencia y TecnologÍa 
::,:^.rgF:¡, "on 

J p.grama sectoriál y b,red nacionat de gruposy centros de investigacién, para asociar el trabajo científico y la formacíón de recursos
,:rg:LX'r:"rif#:l af desárrollo o"iconácimienio y a lu ,r"í.¡¿n je tas necesicacás Je

vl' Realizar rabores de vincuración con ros sectores pübrico, sociar y privado; y
vll. colaborar con ras 

.autoridades competentes en actividades de promoción de ra

H"Jffif' 
el estabrecimienro de no*ri oe ürioao v r, ""'tin"".iá !n ,p"go a ra Ley de

Que la Mtra' Eva Acevedo villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el MandatoGeneral para preitos v cobranzis y ;;;;;';" Administración otorgado por ra DirectoraGeneral del centro de rnvestigacion 
"n 

lr¡ri*¿ies Avanzadas s.c-, eñfecna zg de enero de2Q2o,la cuatconsta en ra Esáritura púbi;;;ero 23,400 pasada ante ra fe der Licenciado

1 /-1

/,

t



cENTRo DE tNvEsncAcló¡f EN T{ATER|ALES AVAN¿AD1i*01

H¡ram Quezada Anchondo' en funcionesde Notario por ausencia de su titular el Licenciadosergío Granados Pineda, Notario p¿ui¡co Número rr.i, áuJ-dJir¡to Judicial Moretos, conrando
S*¿?"ri::fl1"j.?Jfr?,::s 

en erartÍcuro *a ce ra rcv Jáfiü,is¡c¡onei, Árr."nJá*-ürou, r,

4- Que su Registro Federarde contribuyentes es crMg4l025MJf .

5' Que la Adjudicación del presente conlrato se reafizó a través del procedimiento deAdjudÍcación Directa' Lo anierior con fundamento 
"onlái¡=ir"sto en ef Artículo 4f fracciónXVll de ta Ley de Adquisiciones Arrendamientos y s"J"ü, del sEctsr pú,blico, comoexcepción a la Licitación pública.

6' Que cuenta con la aceptaciÓn presupuestal y con la disponibílidad de recurso suficiente parael pago def obieto 
-e-este 

conirato,llur fartioas isíor'J"iiresupuesto correspondíentear ejercicio fiscar 2020, con Ér*o aí proyecto rnterno número f 0002.

7' Que para la prestación de los servicios objeto del presente contralo, señala como domicilioet ubicado en calre Míguerae cervantes áúm*ro izlJ.ilárroi.;;,;;;;tñ'§;il;r",en la ciudad de Chihuahua, Chlhuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR',:

1. Que está constituida eomo una §ociedad Anónima con Capital Variable, conforme a Ias leyesmexicanas, según consta en la Escritura Pública número 2§,3't0 de fecha 13 de febrero de2002, pasada ante la fe def Notario Público número 04, Lic. Vicente Guillermo de JesúsGuerra Guzmán, con ejercicio en la Ciudad de Monteney, Nuevo León, México. cuyo primtestimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Prlblico de la Propiedad yComercio bajo el folio conespondiente.

III. DECLARAN AMBAS PARTE§:

2' Que la c' ANDREA MATA Gof\¡zÁl F7,,cuenta. con la capacidad juridica necesaria paracelebrar este tipo de actos, como lo o"muurtra con h rscrttuia'púb,i;" número zg,gr2de fecha09 de junio de 2a?1, pasada ante la fe oerli.. sergio ¡av¡erca.clu hpata,Notario suptenlede Ia Nokria Püblica número 69,con 
"l*L¡.io 

en kÓiudad oe tvlonie'ey, Nuevo León, México,documento que no ha sido revocado ni moa¡¡ca¿o 
", 

foil;ü;;.'
3' Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento.que dispone de la organización, ex§eriencia y c"rárl"ü*,it-, re"n¡"*", económicos jhumanos suficientes para ello, v qr" *no"á'en su integridad el equipo maleria de este contrato,para llevar a efecto los seryicios.

4' Bajo protesta de decir y:rd.ad, maru'fiesta que no se encuenha en ninguno de ros supuesrosestablecidas en los arfículos 29 fracción--Vil1, so 1, éó-|""¿it¡rno panato de la Ley deAdquisiciones, turendamientos y servicü, d*l S".to, público.

5' Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, maníflesta quese encuenba al conienteen el cumplimiento de sús b»rgacian*u ¡r"rlr", en férminos de lodispuesto por er artÍcuro 32*D der código Fiscar de ra reue-áciáÁ. 
- -'

6" Que su Registro Federalde Contribuyentes es LFl020Z13pS6.

7 ' Que para los efectos- del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en lacalle san Andrés númeio zsee, roionilSan Jorge, Monterey, Huevo Leó¡.
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CENTRO OE INVESNGACIÓH EN MATERIALES AVANZADOS S.G,
1 M21 0305

ÚrulCO, Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar e[ presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA" OBJETO,'EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar MATERIAL DE LABORATORIO;
. RECARGAY MANTENIMIENTO A EXTINTCIR PQS CA.P.9.O KGS. CANTIDAD 5.
- RECARGAY MANTENIMIENTO A EXTINTOR COz CAP.4.5 KG§. CANTIDAD 27.
. RECARGAY MANTENIMIENTO A EXTINTOR COz CAP. 9.0 KGS. CANT¡DAD 1.
. RECARGA Y MANTENIMIENTO.A EXTIHTOR TIPO GRANADA DE GAS FE.36 CAP. 6.0 KG§.
CANTIDAD 1.
. RECARGA Y MANTENIMIENTO A EXTINTOR T¡PO GRANATA DE GAS FE.36 CI\P.4.5 KG§.
CANT1DAD A.
. RECARGAY MANTENIMIEHTO A EXTINTOR DE GAS FE.36 CAP.6.0 KGS CAHTIDAD 1.. INCLUYEN COLLARIN Y HOLOGRAMA (CERTIFICADOS}, LIMPIEZA REVISIÓN,
LUBRICACIÓN Y CAMBIO DE EMPAQUES,

Lo anterlor conforme a las caracteristicas, especificaciones, términos y condiciones que se
eslablecen en el clausulado del presenle Confrato, en la orden de compra 1M218305, así como en
la cotízación de fecha 1l de agosto de 20?1, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objelo del presente contrato deberá ser ontregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
Unidad Monterrey ubicadas en calle Pargue de investigación e tnnovación Tecnológica,
Alianza Norte 202, C.F. 66600, Monterrey N.L., en el área de almacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL CIMAV",
sEcuNDA" PREclo. El importe del présent€ contrato es de la cantldad de $29,362.00
(VEINTTNUEVE MtL TRESCTENTOS SESEHTA y DOS pE§O§ 00t100 M.N-) más el 16%
correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de 94, 697,92 (CUATRO MtL
SEISCIENTOS NOVENTA Y STETE PESOS 92yi00 M.N.), dando un rorat de $34,059.92
Y CUATRO MIL CINCUENTA Y NU
impuestos, gastos y fletes relacionados

EVE PE§OS 68/100 M.N.) cantidad que incluyen
con [a orden de campra ,M210305.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, direición técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos gue se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto,

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" debeÉ presentar previamenle para contra
recibo elComprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF yXML correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisicianes y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá curnplir con los requisilos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a Ia cuenta bancaria habilitada para
tales efeclos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA; "EL PROVEEDOR" garantiza, de rnanera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adguiridos, serán comercialrzables, Iibres de cualquier delecto en
material o mano de obm, y que se ajustarán a fos requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificacíón sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de
compra 1M210305, origen del presente contralo.
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CENTRO DE ¡NVEST¡GACIÓ¡¡ EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1M210305

"EL PRovEEDoR" acepta que el pago parcial o totat que realiza 'EL ctMAV,, en relación a losservicios o productos qus importan'ra árie; u." .o*pi" liziáJoi, io constituirá ta aprobación oaceptación de tal bíen o.servicio y "EL clMAV" se ráervá 
"l 

¿"i""iá o* inspeccionar ros bienes oservicios, incluso después de reaiizado er pago ae maneápa*i"i"'irtrl.
"EL PRovEEDoR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL cllrrA\f, el precio de compra ocosto de contraiación de cualquier bien o servício que se hailare oetectuoso o gue no se ajustare alas especificaciones, dibujos b rnuestras,-Á qr" no se enviare de acuerdo con el calendario deentrega de "EL clMAv" y que se devotv¡eie alEL pRovEEDoR,,.

De igual forma conviene.n las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de ,.EL

:§*j51"-" v este últímo en 
", ""to 

uopo.tára tooo ,"i*rgo J"-p-Jrlla, 
"n 

cuanto arbíen o servicio

Es facultad de "EL clMAy" el retener el bien o servicio rechazado y conegir cualquier defecto oinconformidad con las 
"yj:,1T:?nes, oibuios o rnuestras. Er costo dá esu corección se negociaráentre las partes y el precio a pagÉr po, párte de ,,EL clMA\r, se ajustaÉ de acuerdo con ,,ELPROVEEDOR". JE dJI

QUTNTA. AREA eomtil|§TRATTVA RESPoNSABLE. personal autorizado de ,,EL crMA,v,, cuandoasí lo estime conveniente, se encargará oe compronar, supervisar y verificar la realización correctay eficlente de los servicigs obielo da pr"r"ni" contrato, en tatv¡rtl¿, ..EL cl6Av, designa comoresponsable de vigilar el cump[imienlo del presente contrato al Dr. Jorge Leobardo AcevedoDávila, Director de Flaneacíó" y a"rnioJ Esfratégicos, átánJ"njo en todo momento a rascláusulas der mismo, en cumprimiánto al ¿rticuro e+, Éeptimo F¿;r.;¿ de .,Er Regramento de raLey de AdquÍsiciones, Arrendam¡entos y i"*i"io" der sector púbricq.

§EXTA" CANGELAC|ó¡{ y Revocl\qóN
cancefar de manera unilateral la orden de compra que

UH¡LATERAL. "El ClMAy" se reserva el derecho de
motiya e[ presente instrumento, o cualquierparte de Ia misrna, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato,"EL PROVEEDOR', no hubiese cumplido las condíciones pactadas. Lo anteriorse realizaráaviso por escrito a este último. En el evento de tal ca ncelación "EL CIM.AV" pagará todos los bieneso servicios entregados y/o terminados Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo esteContrato, .,EL PROVEEDOR" A menos que se indicará otra cosa, inmedialamente cancelará todoslos pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de oompra. El ejerciciopor parte de',EL GIMAV" de los'derechos de cancelación reservados en este párrafo, no daÉ origena ninguna responsa bilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafoy no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra rnanera tendrá derecho"EL CIMA\/'. Liberando en este acto "EL PR0VEEDOR,, a ,, EL CIIvIA,V" de cualquier obligaciónposterior al momento de la cancelacién ya sea total o parcial.

SEPTIMA" RELACIÓN LA,BORAL. "EL PROVEEDOR" será elúnico responsabte delpersonalqueemplee con motivo de los trabaios a que ie ,eti*r* est* il;üi;; r*.p*r,o de ras obrigacioneslaborales' fiscales, de seguridad áocial y'civil que resulten, conformea los_artlculos 13 y 1s de la LeyFederar der Trabajo. pór ro misms, iel ÉnoveEooc'; ;;i;; -á'-,,EL 
crMAv, de cuarquierresponsab[lidad derivada de tales. conceptos y responderá por todas ras reclamaciones que sustrabajadores presenten en contra de él o de "EL slMAV", .*á 

"rir 
iuo" l, naturaleza del conflicto,por lo que en ninsün caso podrá conside¡arse a é"r; ";;;;;jrár "áiii"ri. 

o sustluro. - - "'l

"EL PRovEEDoR" se cornPrornete a sacar en paz y a sarvo a ..EL clf1¡Av" de cualquierreclamación que con motivo del presente contrato pretendiere su personal, pagando en todo casolos gastos y prestaciones necesarios.

cuando "EL PRCIvEEDoR" tuvíere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,estuviere demorando o amenazare con demorar.el desemleno opo,irno del presente contrato,inmediatamente dará a "EL clMAV" ;;iu;;;l; situación inctuyendo toda ta información relevantecon respecto a la misma.
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OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIOHES. LAS PAñES ACUCTdAN qUE "ELPRovEEDoR" no pod,rá ceder, traspaiar l enajenar, totar " p"L¡"m";;, j;; IJJ;", yobligaciones derivados de.este conttató, con excep"lón oe los aereJnos de cobro, en cuyo saso sedeberá conlar con la autorización po, *""riü oi "El- clMAV"-

NovENA' GASo FoRTUITo o FUERZA MAIqR. Ninguna de las partes será responsabre porcualquier retraso o incumptimiento de este contrato que rásulte oe cáJo fortuito o fuerzamayor, enIa inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los serviciosobjeto delpresente Contrato, siaif lo *"n¡ná"t",,EL Clfi,lAV*.

DÉC¡MA DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATET.ITES Y/O MARCAS. ,ELPRovEEDoR" se obliga con "EL bluev;, ,-.sponder p"oonaí e iilmitadamente de los daños yper'iuicios que pudiera 
"au"r, 

a "eL c[MA\l], o a terceros, si con *át¡uo de la prestación de losseruicios contratados vio]1 dgre.ch.o¡ de auior,'patentes y/o marcas registradas, de terceros u otroderecho inherentes a la 
.propiedaU rnteÉciuai,'en tal v¡rtuo, ,,pt pROileEDOR,, manifiesta en esreacto bajo protesfa de decír verdad, no 

"n"ár,t 
r*e en ninguno de los supuestos de infracciónadminist¡ativa ylo delito, establecidos 

"n 
r" i"y Federar oe oiiecnás iL arto, y la Ley Federal deProtección a la propiedad lndustrial. 
'- --J

si como consecuencia rle lo anterior, "EL PRovEE?oF" no pudiera continuar proporcionandodebidamente ios servicios,,"EL clMAü' Jrri por rescindido et presentl contralo medjante simpleaviso por escriro, además de recramar et pagá ior tos oanos y pá¡ui"¡o. caur"oo..

cEHTRo DE tNVESncAclóx eN MATERIALEs AvAñ¡zADos s.c.
1M2,10305

oÉcIMA PRIMERA- coN FIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato serápropiedad de "EL C[MAV", porlo que "EL PROVEEDOR,,no pod rá utilizarla, copiarfa ni reproducirlsin el ponsentimiento expreso de ésta. "EL PROVE EDOR" se compromete a no d¡vulgarninguna circunstancia y sin previa autorización por escrito de ,.EL CIMAV" IOS diseños,especificaciones , fórnnulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de.,EL CIMAV",

DECIMA §EGUNDA: PET,¡AS CONVENCIONALE§.,EL CIMAV" ¡MPONdTá A,'EL PROVEEDOR"por atraso o incumplimiento de 
-las 

fechas programadas de entr.ega de los bienes o inicio oterminaciÓn de los servicjos e1..1% (uno por cieñto) oel monto toiJ"" que se refiere [a cláusulasegunda def presente instrumerito' por caoa día de aíraso so¡r" et ,áJor de los bienes no entregadoso los servicios o prestados en los términos estáuteciaos en la oroen ál compra lM2l030s.
DÉclMA TERCERA' RESclslÓN. Las partes convienen que ..EL clMA\r, podrá rescindiradministrativarnente e[ presente contrato, ilit1ry...opera de preno derecho y sin necesidad dedeclaración judiciar, cuando con *EL pnoüeeoox" i;;;ph ;;;'ü" obrigaciones a su c&rgo,para lo cual bastará Únicamente que "EL clMav" cámíniqu"'ra- o"cisión por escrito a ..EL
PRovEEDoR"' las Éausas de incumplimiento en que haya iniurido a efecto de que éste en unplazo no mayor a 5 {cinco} días hábiles sig;i*nt*. a.la.fecíra en que iecioa la notificación expongalo que a su derecho correspondal, un 

", üro, uporr" las pruebai que considere convenienle, unavez concluido el referido plazo, "EL c,fi,IAv' emitir¿ la r"rJirii¿n ó,-Üloresponda dentro de los 1s(quince) días hábiles siguientes a u recna-en que "EL pRovEEDbR,,-haya recibido ta notificaciónantes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que"EL PRovEEDoR" cumpla con s{s-obligu"ioná", en él entendido qrÁ ru resolución será emitida por"EL clMÁv" ya sea que "EL pnovÉeoon,, haya o no *riir"siaoo ro que a su derechocorresponda' "LAS PARTES.". convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referidaresolución no admítirá el ejercicio de acción o l"rroo, atguno. Las causas que pueden dar lugar aque "EL cln'Av" inicie el proceso de rescisión idministrativa de este contrato son:
a) si "EL PRovEE§oR" 

T^"1*:1i3!loportuna y eficazmente ta entrega de tos bienes de acuerdocon lo convenido por ,LAS 
PARTES,,.

Sí suspendiere injustificadamente la entrega.b)

slz



c) si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos yobligaciones del presente contraio, salvo los oárecnoá de cobio en cuyo caso sea con laautorización por escrito de .EL CIMAV".d) si fuere declarado en con.urso mercantir en cualquíera de sus dos etapas.e) En general, por cualquier causa imputable a "EL'PRoVEEDóR;; a su personal que impligueincumplimiento' totar o parcial, a ro previsto en er presente instrumento.

DÉclMA cuARTA' PRoCEDIMIENTo DE RESclslÓN. El procedimiento de rescisión se ilevará acabo conforme al artículo 54 de fa Ley de Adquisiciones, erren¿amüntos y servicios del sectorPúblico.

DÉCIMA QUINTA VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presenlecontrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes. acordándose por ..LA§
PARTES" 120 (ciento veinte) dÍai naturales posteriores a la firma áel presente instrurnenlo, sinpequicio de su posible terminación anticipada, en los lérminos establecidos en su clausulado., sitermÍnada la vigencia de este cont¡ato 'eu ctruny trr"á r, ,áá*"loráie seguir aoquiriendo bieneso servicios de "EL pRovEEtloR" se requeriré ra cerebración de un nuevo contrato.

Las parles convienen exp.resamenfe que el presente contrato podrá ser prorroga:do para elcumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

cENTRo DE Ü,tvEsrrcAcló¡{ en ¡¡lr=R,ALEs AVAI,¡zADos s.c.
I M2,! 0305

a)
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a ..EL CIMAV" , que impidan

Lo convengan de común acuerdo las partes;

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;c) lniciado el procedim íento de rescisión adrninistraüva del contrato "EL CIMAV" advierta que larescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que liene encomendadas.

será requisito para el otorgamierrto de la prórroga para el cumpli,miento de las obligaciones derivadasde este contrato, que "EL PRovEEboR"- solicite por Lscrito a "EL clMAV,, la proffogaconespondiente dentro.de lcs 15 {quince) días naturale. rni"rcr"= a la fecha en que deberácumptirse con ra obrigac¡ón, para ro cuar, 'ÉL c¡n¡ev" inf;;;;; p;;Lscrito a .EL pRevEEDeR"
dentro de los 5 (cinco),días natura_les siguienres a ta fecha en gue'n# riruiil'rr!"ililo o*prónoga' las partes deberán modificar á presente contrato, cerebrando por escrito el conveniomodificatorio correspondiente denrro de los á t"l:l gi4_;_"iri*i*ulgL,i"ntes a ta fecha en que ,,EL
clMAv" haya hecho del conocimiento de "Ei pRovrEgox" iu o"ii=¡on, con objeto de prorrogarIa fecha o plazo para el cumplimienlo de la obligación.

En caso de que "EL PRovEEDoR" no o-btenga la prórroga de referencia, por ser causa imputablea este el atra§o, se hará acreedor a ra apricacián de las p"irr, 
"onu"ncionares.

DÉSMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIpADA. La dependencia o entidad podrá dar porterminados anticipadamente los contratos cuando 
"on"rrrán 

,".on"i de interés general, o bien,
":uF? por causas juslificadas se extinga la necesidad oe requerir los bienes o serviciosoriginalmenle contratados, y se demuestre [ue de continuaicon Ár *i.,priri"nto de las ohligacionespactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actosque. dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención deoficio emitida por la §e$etaría de la Función p,:bli"a. gn 

"otos 
lrp;";i;u la dependencia o entidadreembolsará a "EL PRoVEEDOR': los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre queéstos sean razonabfes' estén debidariente comprobados y se relacionen directamente con elcontrato correspondiente.

DECIMA SÉPTIMA. MODIF|CAC|ONES. Las partes podrán, en el momento gue Io deseen,rnodificar' por e§crito, los térmínos y condiciones establecidos en ,el presente instrumento o en suanexo' previo consentimiento de los contratantes, debiéndose ,gr*gri a este gontrato, conro parteintegrante del mismo. Dichas modificaciones oblsarán a tos sigíaáiÁ a partir de la fecha de sufirma.
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DÉclMA OCTAVA" ANTICÍPO. No se otorgará ningrln anticipo por la prestación de los serviciosobjeto del presente instrumento.

DECIMA NOVEHA, PROCEDIMIENTOS PAR.A RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS,DlsrlNros AL PRocEDllvllENro oE coNctliÁCloii ñnlüéiI'r¡¡ ESrA LEy. Las parresconvienen que' en el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto ycumplimiento del presente contrato, estas sáÉn r""r"itu. .on¡,.iltll*ntu por .,EL ctMAV,, y ,,EL
PRovEEDoR, y en caso de no existiracuerdo al respecto, u" 

"Jüni 
, ri gue disponga 'EL clMAvo,obligándose "EL PRovEEDoR" a suasanai cualquier dehciencla án un prazo no mayor a 10 (diez)días naturales sigurentes a Ia fecha 

"n 
qu" ,u.iba r'a ind¡cación p* prrt" de ,,EL cfMAv,.

vlGÉslMA' RECONCICIMIENTO CoNTRACTUAL. El presente contrato constituye el acuerdoínlegro entre las partes en relacién con su objeto. y deja sin ereáo'cuatquier otra negociación,obligaciÓn o comunicación entre éstas, ya u"" uelnat ó esérita, efectuada con anterioridad a Ia fechaén que se firme el mismo.

VIGÉSIMA FRIMERA . NORMATIVIDAD AFLICA.BLE, "EL CIMAV" Y 
.-EL PROVEEDOR" SEobligan a sujetarse estrictamente para la 

"áqrLi"ion 
y entrega a* üs n¡enes objeto de este contrato,a todas y cada una de las cláusulas que to'iniegran, a ta !áy oe eoquisicionás, nnenoam-iánios yservicios del §ector Púbfico, su reglamlnloiri coaigo civil Federal; la Ley Federalde procedimiento

Adrninistrativo; al código Federaide pácLJiÁienós ctire;;;lá'iJy r"o"r"t de presupuesro yResponsabitidad Hacendar¡a y u, n"gh*""ü,'v a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

uGÉSIMA §EGUr'¡DA- JURI§DlcclÓN. Pa¡a la interpretación y cumplimiento del presentecontrato' asi como para todo lo no previsto en ef mismo, ias partes J* ,o**tun a la jurisdiceión delos Tribunates Federales con residencia en la cíudad de chihuahua, cnlnuanua, por lo que renuncianal fuero que por razón de su domicírio presente t futuro pudiera 
"orüponoerres.

cENTRo D.E INVESTIGACIÓH eN mRTenlALEs AVANzADos S.c.
tM210305

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRE§ENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTANQUEDAR OBLIGA,DAS EN TODOS SU§ TERM ¡NOS Y CONDICIONES, LO§ CUALES SECONSTITUYEN EN LA EXPRES'ÓH GOM FLETA DE SU VOLUNTAD Y LO F¡RMAN DE

CHIH
TAHTOS, E}.¡ FOJAS ÚrIIrS, EN LA CIUtrAD DE

SEPTIEMBRE aIr'.

POR " EL

MANDATARIA LEGAL
G. ANDREA GONZALEZ

LEGAL

DR. JORGE DÁVILA
RE§PON§AB ADMINI§TRAR Y VERIFICAR EL

DEL COT.JTRATO

REV¡SAD0 jU¡(,,,,,
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